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Conozca en detalle el nuevo esquema contable para las 
entidades que no cotizan en mercados de valores y sus 
principales modificaciones.
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El 27 de diciembre de 2013 el 
gobierno colombiano emitió el decre-
to 3022, a través del cual se reglamen-
ta la ley 1314 de 2009 sobre el marco 
técnico normativo para los preparado-
res de información financiera que con-
forman el grupo 2 y que corresponden a 
entidades que no son listadas -cotizan-
tes en mercados de valores- o entidades 
que no son de interés público.

El nuevo esquema contable para las 
compañías de este grupo es una simpli-
ficación de las NIIF (Normas Interna-
cionales de Información Financiera), 
que claramente se adapta en mejor me-
dida a la realidad de estas empresas. 
Tiene una carga mucho menos pesada 
en términos de revelaciones y es mucho 
más fácil de aplicar.

En la norma se detallan los reque-
rimientos de reconocimiento, medición, 
presentación y revelación de los distin-

tos rubros contables. El punto central es 
que, si bien la norma es parte del marco 
contable de las NIIF, difiere de los reque-
rimientos de la norma plena en una serie 
de áreas clave, como los impuestos dife-
ridos, la amortización de menores valo-
res (goodwill) y la eliminación de varios 
requerimientos onerosos, tales como las 
revelaciones de utilidades por acción, seg-
mentos de negocio y otras. Según nues-
tras estimaciones, los requerimientos de 
revelación se ven reducidos en esta nor-
ma en aproximadamente un 80%.

Esta nueva norma afectará a miles 
de compañías en Colombia, simplificán-
doles la transición a las NIIF y mejo-
rando la relación costo/beneficio de las 
normas internacionales, sobre todo en 
el mediano plazo.

Sin embargo, es importante aclarar 
que en 2014, que es el periodo de pre-
paración obligatoria, puede surgir una 

duda y es que el decreto 3022 contem-
pla como marco normativo las NIIF 
para pymes, versión del año 2009, au-
torizada por el IASB en español. En ca-
mino hay una versión en borrador que 
contiene una lista de 57 modificaciones 
propuestas. Sin embargo, la mayoría de 
estas modificaciones aclaran requisitos 
existentes o incluyen guías de apoyo, en 
lugar de proponer cambios a los requi-
sitos existentes en las NIIF para pymes.

El cambio más significativo que se ha 
propuesto es alinear los principios que con-
tiene la guía de impuesto a las ganancias 
con aquellos principios de la NIC 12 ‘Im-
puestos a las Ganancias”, para el reconoci-
miento y medición del impuesto diferido.

Se espera que las modificaciones se 
apliquen un año después de ser publi-
cadas de forma definitiva, permitiendo 
la adopción temprana. Los cambios se 
resumen a continuación:



Sección 1 – Pequeñas y medianas 
empresas
La modificación aclara que el hecho de 
que una entidad mantenga activos en ca-
lidad de fiduciaria no significa que ésta, 
automáticamente, rinda sus cuentas pú-
blicamente. También aclara que una en-
tidad matriz, que no tiene contabilidad 
pública por sí misma, podría presentar 
sus estados financieros individuales de 
conformidad con las NIIF para pymes, 
incluso si presenta sus estados finan-
cieros consolidados, de acuerdo con las 
NIIF plenas u otros principios de con-
tabilidad aceptados.

Sección 2 – Conceptos y principios 
generalizados

La modificación proporciona una guía 
para la exención de ‘costo o esfuerzo ex-
cesivo’. La guía aclara que una entidad 
estará exenta de un requisito específi-
co si, para obtener o determinar la in-
formación necesaria para cumplir con 
dicho requisito, debe incurrir en costos 
incrementales excesivos o realizar un 
esfuerzo adicional excesivo. Esta guía 
es utilizada en varias secciones de las 
NIIF para pymes: medición de inver-
siones en instrumentos de patrimonio a 
valor razonable (secciones 11 y 12), re-
conocimiento de activos intangibles de 
forma individual en una combinación 
de negocios (sección 19), y compensa-
ción de activos y pasivos por impuestos 
a las ganancias (sección 29).

Sección 9 – Estados financieros con-
solidados e individuales
La modificación aclara que las subsidia-
rias adquiridas con intenciones de ven-
ta o enajenación dentro de un año de-
ben ser excluidas de la consolidación. 
También explica que el ajuste acumula-
do por conversión, que surge de la apli-
cación en una subsidiaria del extranje-
ro, no se traspasa a P&G (Pérdidas y 
Ganancias) al enajenar la subsidiaria.

El proyecto de norma contable pro-
pone que se le haga una modificación 
a la definición de ‘estados financieros 
consolidados’ para referirse a todas las 
entidades bajo control común, en lugar 
de sólo aquellas bajo control común de 
un único inversionista y proporciona 
una guía sobre la preparación de esta-
dos financieros consolidados para en-
tidades de grupo que tienen diferentes 
fechas de reporte.

Sección 18 y 19 – Activos intangibles 
y goodwill
La modificación propone que la vida 
útil no debe exceder 10 años (en lugar 
de ser fija a 10 años), en caso de que 
una entidad no pueda hacer un estima-
do confiable de la vida útil de un acti-
vo intangible (incluyendo el goodwill).

Sección 19 – Combinación de nego-
cios y goodwill
La modificación reemplaza el término 
indefinido de ‘fecha de cambio’ a ‘fecha 
de adquisición’. Especifica los requisitos 
de medición para los acuerdos de bene-
ficios para los empleados y el impuesto 
diferido al asignar el costo de una com-
binación de negocio.

También proporciona una guía para 
el cálculo de la participación no contro-
landora en la entidad adquirida.

Si bien la norma es parte del marco contable de las NIIF,
difiere en una serie de áreas clave, como los impuestos diferidos, la amortización de 

menores valores y la eliminación de varios requerimientos onerosos.
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Sección 29 – Impuesto a las ganancias
Esta sección cambia sustancialmente 
para alinearse con los principios más 
importantes de la NIC 12 ‘Impuestos 
a las Ganancias’ para el reconocimien-
to y medición del impuesto diferido. El 
apéndice del proyecto de norma conta-
ble contiene una ‘versión clara’ de la 
sección 29.

Otros propuestas para la 
armonización con las NIIF plenas
Sección 5: incorpora el cambio princi-
pal bajo la NIC 1 (modificación 2011), 
‘Presentación de partidas en otros re-
sultados integrales’.

Sección 6: incluye la NIC 1 ‘Aclaración 
de estado de cambios en el patrimonio’ 
tomado de Mejoras a las NIIF, publica-
das en mayo de 2010.

Sección 17: incluye la NIC 16 
‘Clasificación de equipo auxiliar’ toma-
do del Ciclo de Mejoras 2009 – 2011, 
publicado en mayo de 2012.

Sección 22: incorpora (i) las conclusio-
nes de la NIIF 19 ‘Cancelación de pa-
sivos financieros mediante instrumen-
tos de patrimonio’; (ii) NIC 32 ‘Efecto 
impositivo de distribuciones de tenedo-
res de instrumentos financieros’ tomado 
del Ciclo de Mejoras 2009-2011, publi-
cado en mayo de 2012.

Sección 26: alinea el alcance y las de-
finiciones con la NIIF 2 ‘Pagos basa-
dos en acciones’.

Sección 33: alinea la definición de 
‘parte relacionada’ con la NIC 24 
‘Información a Revelar sobre Partes 
Relacionadas’ (2009).

Sección 35: incorpora varias modifica-
ciones y mejoras limitadas al alcance de 
la NIIF 1 publicada en 2010 y 2012. 
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